OFRECE PRUEBA

SEÑOR JUEZ:

HUGO RAUL QUIROGA, por su derecho, actor en estos autos n° 2084/6/6F caratulados: “ QUIROGA HUGO RAUL C/ PEREZ NELIDA P/ DIVORCIO VINCULAR CONTENCIOSO” a U.S. digo:

Que en tiempo y forma vengo a ofrecer la prueba que hace al derecho de mi parte:

A. Instrumental:

Ratifico la prueba Instrumental ofrecida  en el escrito de demanda.

Me adhiero en forma expresa a la Instrumental ofrecida por la demandada, lo que solicito se tenga presente.

B. Informativa:

1.Solicito se oficie al 3° Juzgado de Familia a los efectos de que remita el Expte. n° 2500/05/3F caratulado: “ Pérez Nelida c/ Quiroga Hugo Raúl p/ Medida Tutelar” ad effectum videndi et probandi.

2.Oficio a la Municipalidad de Las Heras a los fines de que informe al Tribunal si en el inmueble ubicado en calle Río Atuel n° 3305,  Barrio Municipal de ese Departamento, se encuentra habilitado un negocio de peluquería y en su caso, fecha de inicio de actividades y titular del negocio.

3.Mi parte se adhiere a la Informativa ofrecida por la demandada.  

C. Testimonial:

La declaración testimonial de Las siguientes personas:

1.HUGO SORIA, empleado, con domicilio en Manzana: 34, Casa: 12, Barrio Integral, Las Heras, Mendoza.

2.MANUEL GARCIA, comerciante, con domicilio en calle 9 de Julio 1812, Ciudad de Mendoza.

3.HECTOR COSTAPISANI, comerciante, con domicilio en calle General Roca 181, Las Heras, Mendoza.

4.IVAN ALFARO, empleado, con domicilio en Manzana: B, Casa: 7, Barrio Peluqueros, Las Heras, Mendoza.

5.ROBERTO MORALES, empleado, con domicilio en calle Río Atuel 3310, Barrio Integral, Las Heras, Mendoza.

6.CARLOS ANTONIO MARTIN, empleado, con domicilio en calle Salvador Mazza 1882, Ciudad, Mendoza.

7.MARIA ROSA QUIROGA, ama de casa, con domicilio en Manzana: P. Casa: 23, calle Matheu, Barrio Belgrano, Las Heras, Mendoza.

8.TERESA DOLLY QUIROGA, ama de casa, con igual domicilio que la anterior. 

Estos testigos deberán declarar sobre distintos temas a los efectos de demostrar la falacia de los hechos narrados en  la contestación de la demanda. 

Sin perjuicio de ello deberán declarar a tenor del interrogatorio general que se señala: 1) Por las generales de la ley. 2) Para que diga si conoció al matrimonio compuesto por el Sr. Hugo Raúl Quiroga y la Sra. Nélida Pérez. 3) Para que diga si compartió alguna actividad específica con ellos como matrimonio o con alguno de sus integrantes en forma personal. 4) Para que diga si tuvo conocimiento de una mala relación de la pareja antes de la separación. 5) Para que diga si sabe si el Sr. Quiroga vivía en la casa que posteriormente constituyó el hogar conyugal, antes del matrimonio y en su caso con quién vivía y cómo lo sabe. 6) Para que diga si sabe que a la fecha del matrimonio la vivienda se encontraba totalmente construida y habitable. 7) Para que diga si sabe cuál era la relación del Sr. Quiroga con sus hijos. 8) Para que diga si sabe en qué trabajaba el Sr. Quiroga  antes del matrimonio con la Sra. Pérez y en qué trabaja actualmente. Me reservo el derecho de ampliar.

9.LIC. CECILIA NUÑEZ, psicóloga, con domicilio en calle Chile 1671, Piso 1°, Dpto. D, Ciudad de Mendoza. 

Este testigo deberá declarar a tenor del siguiente interrogatorio: 1) Por las generales de la ley. 2) Para que diga si reconoce la documentación que se le exhibe que obra agregada a fs. 10 de estos autos. 3) Para que diga, ampliando el informe referido, si a su criterio profesional, al Sr. Hugo Raúl Quiroga se le causó un serio daño con la exclusión de su hogar. Me reservo el derecho de ampliar.

D. Pericia Psicológica:

Solicito se realice una Pericia Psicológica a las partes,  por intermedio de profesionales del CAI  a fin de determinar: a) si la Sra. Nélida Pérez posee caracteres de personalidad golpeada física o psicológicamente y en su caso si se puede precisar fecha de inicio de los mismos. 2) Si el Sr. Quiroga  presenta caracteres de personalidad golpeadora, física o psicológicamente. 3) Si el profesional interviniente puede describir la relación del Sr. Quiroga con sus hijos menores y si puede detectar actos de violencia para con los mismos.4) Si al Sr. Quiroga se le ha causado un serio daño psicológico, por el hecho de la exclusión de su hogar.5) Toda otra circunstancia que pueda servir para dilucidar el caso atento a que el Sr. Quiroga fue excluido de su hogar por aparente violencia intrafamiliar.

Desde ya solicito expresamente que se remitan oportunamente al Tribunal los protocolos  de los test tomados  y exámenes periciales que se realicen a ambas partes para que puedan ser cotejados.

Dígnese U.S. tener por ofrecida en tiempo y forma la prueba que hace al derecho de mi parte, ordenando su oportuna producción. SERA JUSTICIA.   

